
Las fotografías para el certificado y carta de pasante
deberán ser tomadas en estudio, impresas en papel 
fotográfico, sin retoque. Además de contar con las
siguientes características: se tomarán de frente, con la
frente y orejas descubiertas, con fondo blanco y
vestimenta formal que no sea oscura, en blanco y negro.

Deberán entregar en Gestión Escolar 4 fotos infantiles y
4 fotografías óvalo tamaño credencial. Las ocho 
fotografías deben estar contenidas en un sobre que
incluya el nombre, especialidad y boleta del estudiante.

Se recibirán en Gestión Escolar, ÚNICAMENTE del 25 al
29 de mayo de 2015, de las 10:00 a las 20:00 horas.


